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DECRETO.

Nómbrese como lnvestigador Sumarial a don pablo Gutiérrez

OTESE CoMUNTQUESE YARCHTVE
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DECRETO ALCALDICIO N' /1115 / vlsros: Las facurrades que me ororgan los A¡ts.
5, 1,2 y 63 letra i) dc Ia Ley N' 18.695 de 1988, Ley orgánica constitucional de
Municipalidades y sus rnod ificaciones. Ley N" 1B.BB3 Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales.

Secretaría Municipal

)

cONslDERANDo: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N' 9g6 de fecha 03 de abril de
201,9, se decreta el feriado legal del sr. Alcalde don Miguel Araya Lobos, por los días 03
al 09 de abril de 2019, ambas fechas inclusive. Nómbrese como Alcaláe subrogante,
desde 03 al 09 de abril de 2019, ambas fechas inclusive, a don fuan Astudiro Áraya,
con todas las atribuciones inherentes al cargo.

2.- El Memorándum No 112 de fecha 28 de marzo de 2019, de Ia
Dirección de Tránsito y Transporte Público, a través del cual informa al Administrador
Municipal sobre irregularidad en solicitud de duplicado de Licencia de conducir. se
adjunta la sigu iente documentación:

I Ficha de conductor, correspondiente a Licencia de conducir otorgada con fecha
26.07.201,7.

l Solicitud de Licencia de Conducir de fecha 26.01,.2017.

3.- La Instrucción del Sr. Administrador Municipal donde solicita
a la Asesoría furídica informar de acuerdo a lo señalado por la Dirección de Tránsito.

4.- El Memorándum N" 265, de fecha 02 de abril d.e 201,9, a rravés
del cual la Asesoría lurídica evacúa informe por presunta adulteración de instrumento
público.

5.- La Resolución del Sr. Alcalde, donde instruye decretar.
Nombrando como Investigador Sumarial a don pablo Gutiérrez Muñoz.

1.- Instrúyase Investigación Sumaria, respecto de la irregularidad
en solicitud de duplicado de licencia de conducir asociada al sr. Juan Alberto Muñoz
Muñoz, de acuerdo a lo informado en el Memorándum N' 112/2019 de Ia Dirección de
Tránsito y Transporte Público.

Muñoz, Aseso r J ídi
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